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2. Gestión de incidencias y emergencias 

ambientales. 
La gestión de incidencias y 

emergencias ambientales 

permite responder de forma 

ordenada ante situaciones 

que alteran el funcionamiento 

ambiental normal de una 

actividad. Estas situaciones 

pueden ser leves, como una 

segregación incorrecta de 

residuos, o graves, como un 

vertido accidental, una fuga 

de sustancias contaminantes, 

una emisión anómala, un 

incendio con efectos 

ambientales o un daño directo 

sobre el suelo, el agua, la 

vegetación o la fauna 

La diferencia entre una incidencia y una emergencia suele estar en la gravedad, urgencia y 

capacidad de control. Una incidencia ambiental es una desviación o situación anómala que 

requiere corrección, aunque no siempre implique un daño inmediato. Una emergencia ambiental 

es una situación accidental o crítica que puede producir daños significativos y exige actuación 

rápida para contener, evitar o reducir sus efectos. 

La gestión de incidencias y emergencias debe apoyarse en tres fases: identificación temprana, 

actuación inmediata y cierre documentado. Si una situación anómala se detecta tarde, sus efectos 

pueden agravarse. Si se actúa sin protocolo, pueden cometerse errores que aumenten el daño. Si no 

se registra ni se analiza, la causa puede repetirse. 

 

2.1. Identificación de situaciones anómalas. 
La identificación de situaciones anómalas consiste en reconocer cualquier condición, 

comportamiento, resultado o incidente que se aparte del funcionamiento ambiental previsto. Su 

importancia radica en que muchas emergencias comienzan como señales menores: una fuga 

pequeña, un olor inusual, un aumento de consumo, un residuo mal almacenado, una mancha en el 

suelo, un ruido nuevo en un equipo o una analítica próxima al límite. 

Una situación anómala no siempre implica un daño ambiental inmediato, pero sí indica que existe 

una pérdida de control o una posibilidad de impacto. Por ello, debe detectarse y valorarse antes de 

que se convierta en un problema mayor. La gestión ambiental preventiva se apoya precisamente en 

esta capacidad de observación. 

Las situaciones anómalas pueden aparecer en distintos ámbitos de la actividad: 

• Almacenamiento. Envases deteriorados, productos sin etiqueta, cubetos llenos de agua, 

sustancias incompatibles juntas o recipientes abiertos.  

• Residuos. Mezclas incorrectas, acumulación excesiva, falta de retirada, contenedores 

saturados, residuos peligrosos sin identificar o ausencia de justificantes.  

• Vertidos. Olores, coloración anómala, espumas, sólidos, caudales inusuales, obstrucciones 

o resultados analíticos fuera de referencia.  
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• Emisiones. Humos, polvo, olores, ruido, vibraciones, aumento de temperatura, fallo de 

filtros o funcionamiento irregular de equipos.  

• Consumos. Incremento no justificado de agua, energía, combustibles o productos 

químicos.  

• Suelos y superficies. Manchas, charcos, restos de producto, infiltraciones, erosión, 

arrastres o acumulaciones inadecuadas.  

• Actividades externas. Contratas que no siguen instrucciones, acopios fuera de zona, 

retirada incorrecta de residuos o trabajos fuera de horario autorizado.  

• Entorno. Quejas, presencia de fauna afectada, vegetación dañada, sedimentos en cauces, 

arrastres tras lluvias o deterioro de zonas restauradas.  

 

La siguiente tabla muestra ejemplos de situaciones anómalas y su posible significado ambiental: 

Situación anómala 

detectada 

Posible significado Actuación inicial 

Cubeto de retención 

con agua acumulada. 

Pérdida de capacidad de 

contención o exposición a lluvia. 

Vaciar, limpiar, revisar protección y 

registrar la incidencia. 

Aumento repentino 

del consumo de agua. 

Fuga, uso no previsto o error de 

lectura. 

Revisar contadores, puntos de 

consumo y horarios de uso. 

Olor intenso junto a 

una arqueta. 

Posible vertido inadecuado, 

obstrucción o fallo de 

tratamiento. 

Inspeccionar el punto, revisar 

actividades recientes y activar 

control si procede. 

Residuos peligrosos 

sin etiqueta. 

Pérdida de trazabilidad y riesgo 

de mezcla incorrecta. 

Identificar, etiquetar, revisar origen 

y corregir el procedimiento. 

Polvo visible fuera de 

la zona de obra. 

Control insuficiente de acopios, 

tránsito o movimientos de tierra. 

Humectar, cubrir materiales, 

limpiar viales y revisar medidas. 

Quejas repetidas por 

ruido. 

Posible superación de límites o 

funcionamiento inadecuado de 

equipos. 

Revisar horarios, maquinaria, 

aislamiento y necesidad de 

medición. 

Mancha en suelo 

junto a maquinaria. 

Fuga de aceite, combustible o 

fluido hidráulico. 

Contener, limpiar, revisar equipo y 

gestionar residuos generados. 

 

La identificación de situaciones anómalas debe incorporarse a las rutinas de trabajo. No debe 

depender solo de inspecciones formales. El personal que realiza tareas de mantenimiento, limpieza, 

operación, vigilancia, jardinería, transporte o control de instalaciones suele ser quien primero 

detecta señales de desviación. Por ello, debe conocer qué situaciones comunicar y cómo hacerlo. 

 

Ejemplo 

Durante la revisión diaria de una zona de almacenamiento, se observa que uno de los envases 

presenta una pequeña deformación y restos de líquido en la base. Aunque la cantidad derramada 

parece mínima, se trata de una situación anómala. Si no se actúa, el envase puede romperse, 

contaminar el suelo o generar residuos peligrosos adicionales. 
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La actuación adecuada consiste en aislar el envase, colocarlo en una bandeja de retención, 

identificar el producto, limpiar los restos con material absorbente adecuado, gestionar el absorbente 

como residuo si procede y revisar por qué se produjo la deformación. La detección temprana evita 

que una señal menor evolucione hacia una emergencia. 

 

La identificación de anomalías también debe apoyarse en indicadores. Algunas desviaciones no se 

observan visualmente, sino a través de datos: consumo eléctrico fuera de horario, aumento de 

residuos mezclados, repetición de retiradas urgentes, analíticas próximas al límite o incremento de 

quejas. Estos datos deben interpretarse como señales de alerta. 

 

 Importante 

Una situación anómala no debe descartarse solo porque no haya producido daño visible. La gestión 

ambiental debe actuar sobre señales tempranas, especialmente cuando afectan a sustancias 

peligrosas, vertidos, residuos, suelos, cauces o zonas sensibles. 

 

Para mejorar la identificación, puede elaborarse una lista de señales de alerta por zona o actividad. 

Esta lista debe ser breve, visual y adaptada al trabajo real. En una zona de residuos, por ejemplo, 

debe indicar qué observar: etiquetas, envases cerrados, separación, derrames, saturación y 

documentación. En una zona de vertido, debe incluir olor, color, caudal, espumas, sólidos o acceso 

al punto de control. 

La identificación de situaciones anómalas es, por tanto, una tarea preventiva. Permite detectar fallos 

antes de que se transformen en daños, activar medidas de control y mejorar los procedimientos 

existentes. 

 

2.2. Protocolos de actuación ante vertidos, fugas, 

emisiones o daños. 
Los protocolos de actuación establecen cómo debe responderse ante una incidencia o emergencia 

ambiental. Su finalidad es reducir el tiempo de reacción, evitar improvisaciones y minimizar el 

impacto. Ante una situación crítica, las decisiones iniciales son determinantes: contener un derrame 

antes de que alcance un desagüe, detener una fuga, aislar un equipo o comunicar una emisión 

anómala puede evitar daños mayores. 

Un protocolo debe ser claro, operativo y conocido por las personas que pueden intervenir. No debe 

limitarse a una descripción general de buenas prácticas, sino indicar pasos concretos, responsables, 

medios disponibles y criterios de comunicación. También debe contemplar la seguridad de las 

personas, porque ninguna actuación ambiental debe ejecutarse poniendo en riesgo la integridad del 

personal. 

Los protocolos ambientales suelen aplicarse ante situaciones como las siguientes: 

• Vertidos accidentales. Descargas no previstas hacia red de saneamiento, cauce, suelo, 

arqueta o zona exterior.  

• Fugas. Pérdidas de productos químicos, combustibles, aceites, aguas contaminadas, gases 

o fluidos de equipos.  
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• Emisiones anómalas. Humos, polvo, olores, vapores, ruido, partículas o gases fuera de las 

condiciones normales.  

• Derrames. Caída o liberación de sustancias líquidas o sólidas con capacidad contaminante.  

• Daños sobre el medio. Afección a vegetación, fauna, suelo, cauces, zonas restauradas o 

espacios sensibles.  

• Incendios con repercusión ambiental. Generación de aguas de extinción contaminadas, 

humos, residuos o afectación de productos almacenados.  

• Fallos de sistemas ambientales. Avería de depuradoras, filtros, sistemas de contención, 

ventilación o equipos de control.  

 

La estructura básica de un protocolo de actuación puede organizarse de la siguiente manera: 

Fase del 

protocolo 

Finalidad Ejemplo de actuación 

Detección y 

alerta. 

Reconocer la incidencia y avisar a la 

persona responsable. 

Comunicar un derrame en zona 

de carga. 

Seguridad 

inicial. 

Evitar riesgos para las personas. Delimitar la zona y usar equipos 

de protección adecuados. 

Contención. Impedir que el contaminante se 

extienda. 

Proteger desagües, usar barreras 

o absorbentes. 

Control de la 

fuente. 

Detener o reducir el origen de la 

incidencia. 

Cerrar una válvula, enderezar un 

envase o parar un equipo. 

Recogida y 

limpieza. 

Retirar el material afectado de forma 

segura. 

Recoger absorbentes, tierras o 

residuos contaminados. 

Gestión de 

residuos. 

Tratar correctamente los materiales 

generados. 

Depositar absorbentes 

contaminados en recipiente 

identificado. 

Comunicación. Informar internamente y, si procede, a 

la Administración u organismo 

competente. 

Notificar un vertido significativo 

o daño ambiental. 

Revisión 

posterior. 

Analizar causas y evitar repetición. Revisar almacenamiento, 

formación o mantenimiento. 

 

Ante un vertido accidental, la 

prioridad es impedir que el 

contaminante alcance el medio 

receptor. Si el vertido se produce cerca 

de un desagüe, arqueta, cauce, terreno 

permeable o zona exterior, deben 

protegerse inmediatamente esos 

puntos. Puede ser necesario utilizar 

barreras, tapones, absorbentes, cubetos 

o sistemas de cierre. Después se debe 

recoger el material, limpiar la zona y 

gestionar los residuos generados de 

forma adecuada. 
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Ante una fuga, debe actuarse sobre la fuente si es seguro hacerlo. Esto puede implicar cerrar una 

válvula, detener una bomba, colocar un recipiente de contención, trasvasar el producto o aislar el 

equipo. También debe revisarse si la fuga ha afectado al suelo, al agua, a una red de saneamiento o 

a otros materiales. Una fuga pequeña puede tener consecuencias importantes si se mantiene en el 

tiempo o si se produce en una zona sensible. 

Ante una emisión anómala, el protocolo debe indicar cómo verificar el origen, reducir la emisión 

y comunicar la incidencia. Puede ser necesario detener temporalmente un equipo, revisar filtros, 

ajustar ventilación, reducir una operación generadora de polvo, modificar horarios o solicitar 

mediciones. En caso de olores, polvo o ruido, debe considerarse también la posible afección a 

personas cercanas. 

Ante un daño ambiental, la actuación debe orientarse a detener la causa, evitar la extensión y 

valorar el alcance. Si se daña vegetación, un cauce, un talud restaurado o una zona protegida, no 

basta con retirar el elemento causante. Debe analizarse la recuperación necesaria, documentar el 

daño y aplicar medidas de restauración, reposición o seguimiento. 

 

Ejemplo 

Durante la carga de un producto líquido, se rompe una manguera y parte del contenido cae sobre el 

pavimento exterior. El protocolo indica que la primera actuación debe ser detener la transferencia 

y cerrar la válvula de suministro. A continuación, se protege la rejilla más cercana con una barrera 

de contención, se delimita la zona y se utiliza absorbente adecuado para evitar que el producto se 

extienda. 

Una vez controlado el derrame, se recoge el absorbente contaminado en un recipiente identificado, 

se revisa si ha alcanzado la red de drenaje y se registra la incidencia. La revisión posterior detecta 

que la manguera no estaba incluida en el plan de mantenimiento preventivo. Como acción 

correctiva, se incorpora su revisión periódica y se sustituye el equipo deteriorado. 

 

Los protocolos deben indicar también cuándo debe realizarse una comunicación externa. No todas 

las incidencias requieren comunicación administrativa inmediata, pero algunas situaciones pueden 

exigirla por su gravedad, por afectar a recursos protegidos, por superar límites autorizados o por 

estar recogidas en condiciones de autorización. La decisión debe tomarse con rapidez y con criterios 

claros. 

 

 Importante 

En un derrame, barrer o lavar la zona sin contener previamente el producto puede aumentar el 

impacto. La limpieza debe realizarse después de controlar la fuente y evitar la entrada del 

contaminante en desagües, suelos o cauces. 

 

Los medios de emergencia deben estar disponibles y revisados. Un protocolo no será eficaz si los 

absorbentes están agotados, si los tapones de desagüe no existen, si las barreras están inaccesibles 

o si nadie sabe dónde se encuentran. Por ello, la gestión de emergencias debe incluir revisiones 

periódicas de los equipos de respuesta. 
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La formación práctica es igualmente importante. Las personas que pueden intervenir deben conocer 

el protocolo y haber recibido instrucciones claras. En actividades con riesgo significativo, pueden 

realizarse simulacros sencillos para comprobar tiempos de respuesta, medios disponibles y dudas 

operativas. 

 

2.3. Registro, comunicación y cierre de incidencias. 
El registro, comunicación y cierre de incidencias permite documentar lo ocurrido, acreditar la 

respuesta aplicada, analizar causas y comprobar que la situación ha quedado resuelta. Sin esta fase, 

una incidencia puede repetirse, perder trazabilidad o quedar cerrada solo de forma aparente. El 

registro convierte la experiencia en información útil para la mejora continua. 

Toda incidencia ambiental relevante debe quedar documentada. El nivel de detalle dependerá de su 

gravedad, pero el registro debe permitir reconstruir qué ocurrió, dónde, cuándo, quién lo detectó, 

qué medidas se adoptaron, qué residuos se generaron, si hubo comunicación interna o externa y qué 

acciones correctivas se aplicaron. 

Un registro de incidencia ambiental puede incluir los siguientes campos: 

• Fecha y hora de detección.  

• Lugar exacto de la incidencia.  

• Persona o área que la detecta.  

• Descripción de la situación.  

• Aspecto ambiental afectado.  

• Causa conocida o probable.  

• Medidas inmediatas adoptadas.  

• Materiales o residuos generados.  

• Comunicación interna realizada.  

• Comunicación externa, si procede.  

• Acción correctiva propuesta.  

• Responsable y plazo de ejecución.  

• Comprobación de eficacia.  

• Fecha de cierre.  

• Evidencias asociadas, como fotografías, partes, analíticas o justificantes.  

 

La siguiente tabla muestra cómo puede organizarse el registro de incidencias según su tipo: 

Tipo de 

incidencia 

Información clave que debe 

registrarse 

Evidencia recomendable 

Derrame o fuga. Producto, cantidad estimada, zona 

afectada, contención aplicada y 

residuos generados. 

Fotografías, parte de limpieza, 

justificante de gestión de absorbentes 

y revisión del equipo. 

Vertido 

anómalo. 

Punto de vertido, causa probable, 

parámetros afectados y medidas 

adoptadas. 

Analíticas, comunicación si procede, 

parte de mantenimiento y registro de 

operación. 
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Emisión 

anómala. 

Foco, duración, condiciones de 

funcionamiento y posible afección 

externa. 

Parte técnico, medición si procede, 

revisión de filtros o equipo. 

Ruido o queja 

ambiental. 

Fecha, horario, receptor afectado, 

actividad causante y medidas de 

comprobación. 

Registro de queja, revisión de 

equipos, medición acústica si 

procede. 

Residuo mal 

gestionado. 

Tipo de residuo, ubicación, causa de 

la desviación y corrección aplicada. 

Fotografías, etiquetas, registro de 

retirada y revisión del procedimiento. 

Daño sobre 

vegetación o 

suelo. 

Superficie afectada, causa, medidas 

de protección y restauración 

prevista. 

Fotografías, croquis, informe técnico 

y seguimiento posterior. 

 

La comunicación interna debe asegurar que la incidencia llega a las personas responsables de 

actuar. Puede implicar al responsable ambiental, mantenimiento, dirección, prevención, empresa 

externa, personal operativo o administración interna. La comunicación debe ser rápida cuando 

exista riesgo de extensión, daño o incumplimiento. 

La comunicación externa puede dirigirse a administraciones, organismos de control, gestores de 

residuos, servicios de emergencia, entidades de saneamiento, organismos de cuenca u otros agentes 

competentes. Debe realizarse cuando lo exija la normativa, una autorización, la gravedad de la 

incidencia o el riesgo de afección al medio. La comunicación debe ser clara, objetiva y basada en 

hechos conocidos, evitando minimizar o exagerar la situación. 

 

Ejemplo 

En una instalación se produce una fuga de aceite hidráulico en una máquina. El personal de 

mantenimiento contiene el derrame con absorbente, detiene temporalmente el equipo y limpia la 

zona. El registro de incidencia recoge la fecha, máquina afectada, cantidad aproximada, causa 

probable, material absorbente utilizado, recipiente donde se depositó el residuo y fotografías del 

estado inicial y final. 

La revisión posterior identifica que la fuga se debió a una junta deteriorada no incluida en el 

programa de mantenimiento. Se sustituye la pieza, se revisan equipos similares y se actualiza el 

plan de mantenimiento. La incidencia se cierra cuando se comprueba que no se repite la fuga y que 

el residuo generado ha sido gestionado correctamente. 

 

El cierre de una incidencia no debe realizarse solo porque se haya limpiado la zona o retirado el 

residuo. Debe comprobarse que la causa ha sido tratada y que no quedan efectos pendientes. Si el 

origen fue un fallo de mantenimiento, debe revisarse el plan de mantenimiento. Si fue falta de 

formación, debe reforzarse la instrucción. Si fue un problema de diseño, debe modificarse la 

instalación o el procedimiento. 

El cierre debe incluir la comprobación de eficacia. Esta comprobación puede consistir en una nueva 

inspección, una medición, una analítica, una revisión documental, una fotografía posterior, un 

seguimiento durante varias semanas o la ausencia de repetición en un periodo definido. 

 

 



 EDITORIAL TUTOR FORMACIÓN 
 

[198] 

 
 

  Recuerda 

Cerrar una incidencia sin analizar su causa puede ocultar un problema recurrente. La limpieza o 

corrección inmediata resuelve el efecto visible, pero no siempre elimina el origen de la desviación. 

 

El análisis conjunto de incidencias permite detectar patrones. Si se repiten derrames en la misma 

zona, quizá el problema sea el diseño del almacenamiento. Si se repiten errores de segregación, 

puede fallar la señalización o la formación. Si aumentan las quejas por ruido, puede existir un 

cambio operativo no evaluado. Por ello, las incidencias deben revisarse periódicamente y no tratarse 

como hechos aislados. 

 

Actividad 18 

En una instalación se produce una pequeña fuga de aceite en una máquina de mantenimiento. El 

personal limpia la zona con material absorbente y vuelve a poner el equipo en funcionamiento. Sin 

embargo, no se registra la incidencia, no se identifica la causa de la fuga y el absorbente usado se 

deposita en un contenedor general. 

¿Qué errores se han cometido en la gestión de la incidencia? Indica cómo debería haberse 

registrado, comunicado y cerrado correctamente. 
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3. Evaluación de la eficacia de las 

medidas ambientales. 
La evaluación de la eficacia de las medidas ambientales permite comprobar si las actuaciones 

implantadas están produciendo el resultado esperado. No basta con aplicar una medida preventiva, 

correctora o compensatoria; es necesario verificar si realmente evita impactos, reduce riesgos, 

corrige desviaciones o compensa adecuadamente los efectos residuales. Esta evaluación convierte 

la gestión ambiental en un proceso basado en evidencias. 

Una medida ambiental puede estar bien formulada en un documento y, sin embargo, no funcionar 

en la práctica. Puede ocurrir que no se aplique correctamente, que no cuente con recursos 

suficientes, que no se haya comunicado al personal implicado, que no responda a la causa real del 

problema o que el contexto haya cambiado. Por ello, la eficacia debe revisarse mediante 

indicadores, inspecciones, registros, mediciones, observación directa y análisis de resultados. 

La evaluación de eficacia responde a tres preguntas esenciales: 

• ¿Se ha ejecutado la medida prevista?  

• ¿Ha producido el resultado ambiental esperado?  

• ¿Debe mantenerse, modificarse, reforzarse o sustituirse?  

 

La siguiente tabla muestra distintos niveles de evaluación de una medida ambiental: 

Nivel de 

evaluación 

Pregunta principal Ejemplo 

Ejecución. ¿La medida se ha implantado? Se han instalado contenedores de recogida 

selectiva. 

Aplicación. ¿La medida se utiliza 

correctamente? 

Los residuos se depositan en el contenedor 

adecuado. 

Resultado. ¿La medida mejora el 

desempeño ambiental? 

Disminuye la fracción resto y aumenta la 

separación de reciclables. 

Eficacia 

mantenida. 

¿La mejora se conserva en el 

tiempo? 

La segregación se mantiene tras varios meses 

de seguimiento. 

Revisión. ¿Es necesario modificar la 

medida? 

Se cambian contenedores de ubicación 

porque algunos puntos generan errores. 

 

3.1. Comparación entre objetivos y resultados. 
La comparación entre objetivos y resultados permite valorar si la planificación ambiental ha sido 

eficaz. Los objetivos establecen lo que se pretendía conseguir; los resultados muestran lo que 

realmente ha ocurrido. La diferencia entre ambos proporciona información clave para decidir si las 

medidas aplicadas son suficientes o si deben corregirse. 

Esta comparación debe basarse en datos comparables. Para ello, es necesario conocer la línea base, 

el indicador utilizado, el periodo analizado y las condiciones de actividad. Un objetivo de reducción 

de consumo, por ejemplo, no puede evaluarse correctamente si no se sabe cuál era el consumo 

inicial, si ha cambiado el número de personas usuarias, si se ha ampliado la instalación o si se han 

producido circunstancias excepcionales. 
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La comparación puede dar lugar a varias situaciones: 

• Objetivo alcanzado. El resultado coincide con la meta prevista o la supera.  

• Objetivo parcialmente alcanzado. Existe mejora, pero no se llega al valor esperado.  

• Objetivo no alcanzado. No se observa mejora o el resultado se mantiene igual.  

• Resultado desfavorable. La situación empeora respecto a la línea base.  

• Resultado no interpretable. Los datos son insuficientes, no comparables o poco fiables.  

 

La siguiente tabla muestra cómo puede interpretarse la comparación entre objetivos y resultados: 

Situación observada Interpretación inicial Decisión posible 

La meta se alcanza y se 

mantiene. 

La medida parece eficaz. Mantener el control y consolidar la 

práctica. 

Hay mejora, pero menor 

de la prevista. 

La medida funciona 

parcialmente. 

Reforzar actuaciones o revisar 

recursos. 

No hay mejora. La medida puede no actuar 

sobre la causa real. 

Analizar causas y modificar el 

enfoque. 

El resultado empeora. Existe desviación o cambio no 

controlado. 

Investigar de forma prioritaria y 

aplicar acción correctiva. 

Los datos no son fiables. El sistema de medición no 

permite evaluar. 

Mejorar registros, indicadores o 

método de seguimiento. 

 

La comparación debe ir más allá de comprobar porcentajes. Es necesario interpretar el contexto. 

Por ejemplo, una reducción del 5 % en energía puede ser positiva si la actividad ha aumentado; en 

cambio, una reducción del 15 % puede ser menos relevante si durante el periodo analizado hubo 

menor ocupación o cierre parcial. Por ello, los indicadores relativos son especialmente útiles. 

 

Ejemplo 

Una instalación fija como objetivo reducir un 10 % el consumo de agua anual. Al finalizar el 

periodo, el consumo total se ha reducido un 7 %. A primera vista, el objetivo no se ha alcanzado. 

Sin embargo, al analizar el dato por persona usuaria se comprueba que la actividad aumentó un 18 

% durante el mismo periodo. El consumo relativo por uso sí muestra una reducción significativa. 

La evaluación permite concluir que las medidas han funcionado parcialmente, aunque no se haya 

alcanzado la reducción total prevista. Se decide mantener los dispositivos de ahorro, revisar fugas 

con mayor frecuencia y añadir un indicador relativo estable para los siguientes periodos. La 

comparación no se limita a aceptar o rechazar el objetivo, sino que ayuda a interpretar la evolución 

real. 

 

La comparación entre objetivos y resultados también debe analizar las causas de los 

incumplimientos. Si un objetivo no se alcanza, no siempre significa que la medida sea inadecuada. 

Puede deberse a falta de tiempo, recursos insuficientes, errores de implantación, cambios en la 

actividad, indicadores mal definidos o expectativas poco realistas. 
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Las causas más frecuentes de desviación entre objetivos y resultados son las siguientes: 

• Objetivo demasiado ambicioso o mal definido.  

• Indicador poco adecuado para medir el objetivo.  

• Falta de línea base fiable.  

• Medidas insuficientes o aplicadas parcialmente.  

• Ausencia de responsable claro.  

• Falta de recursos técnicos, económicos o humanos.  

• Cambios en la actividad durante el periodo evaluado.  

• Falta de comunicación o formación.  

• Datos incompletos o registros no homogéneos.  

• Circunstancias externas no previstas.  

 

 Importante 

Un objetivo no alcanzado no debe ocultarse ni interpretarse automáticamente como fracaso. Puede 

aportar información útil sobre la viabilidad de las medidas, la calidad de los indicadores o las 

condiciones reales de la actividad. 

 

La evaluación debe concluir con una decisión. Si el objetivo se alcanza, puede consolidarse o 

elevarse progresivamente la exigencia. Si se alcanza parcialmente, puede reforzarse la medida. Si 

no se alcanza, debe revisarse la causa. Si los datos no son fiables, la prioridad será mejorar el sistema 

de medición antes de formular nuevas metas. 

 

3.2. Valoración de medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias. 

La valoración de medidas ambientales debe tener en cuenta su naturaleza. No se evalúa igual una 

medida preventiva, una medida correctora o una medida compensatoria, porque cada una 

cumple una función diferente dentro de la gestión ambiental. 

Las medidas preventivas buscan 

evitar que el impacto se produzca. Su 

eficacia se valora comprobando si el 

riesgo se ha reducido, si no se han 

producido incidencias, si se mantienen 

las condiciones de seguridad 

ambiental y si los controles funcionan. 

Por ejemplo, un cubeto de retención 

será eficaz si mantiene capacidad 

suficiente, está en buen estado, se 

revisa periódicamente y ha evitado que 

posibles derrames alcancen el suelo o 

la red de saneamiento. 
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Las medidas correctoras actúan sobre impactos, desviaciones o deficiencias ya detectadas. Su 

eficacia se valora comprobando si el problema se ha corregido y si no vuelve a repetirse. Por 

ejemplo, si una medida correctora pretende reducir errores de segregación de residuos, no basta con 

colocar carteles; debe comprobarse si disminuyen los residuos impropios en cada fracción. 

Las medidas compensatorias se aplican cuando queda un impacto residual que no ha podido 

evitarse o corregirse completamente. Su eficacia se valora comprobando si la compensación genera 

el resultado ambiental previsto y si se mantiene en el tiempo. Por ejemplo, una restauración vegetal 

compensatoria no puede considerarse eficaz solo por haber plantado especies; debe evaluarse su 

supervivencia, integración, mantenimiento y funcionalidad ecológica. 

La diferencia entre estos tipos de medidas puede resumirse en la siguiente tabla: 

Tipo de 

medida 

Finalidad Cómo se evalúa su eficacia 

Preventiva. Evitar que el impacto o riesgo 

aparezca. 

Revisando si el riesgo se mantiene 

controlado y no se producen incidencias. 

Correctora. Reducir, corregir o reparar un 

impacto o desviación ya 

detectada. 

Comprobando si el problema se ha 

solucionado y no se repite. 

Compensatoria. Equilibrar efectos residuales que 

no han podido evitarse 

totalmente. 

Verificando si la compensación genera 

beneficios ambientales reales y 

mantenidos. 

 

La valoración debe evitar quedarse en la ejecución formal de la medida. Ejecutar una medida no 

equivale a que sea eficaz. Una barrera contra sedimentos puede estar instalada, pero no funcionar 

si está mal colocada. Un sistema de depuración puede existir, pero no ser eficaz si no recibe 

mantenimiento. Una revegetación puede haberse realizado, pero fracasar si las especies no son 

adecuadas o si no se realiza seguimiento inicial. 

 

Ejemplo 

En una obra se instala una barrera de retención para evitar arrastres de sedimentos hacia una zona 

róxima a un cauce. La medida preventiva se considera ejecutada desde el primer día, pero su eficacia 

debe comprobarse después de episodios de lluvia. Durante una revisión se observa que la barrera 

se ha desplazado y que parte del sedimento ha superado la protección. 

La evaluación demuestra que la medida existía, pero no funcionaba adecuadamente. Se corrige la 

colocación, se refuerza el anclaje, se revisa la pendiente de escorrentía y se establece una 

comprobación después de lluvias intensas. La eficacia no se valora por la presencia de la barrera, 

sino por su capacidad real para evitar el arrastre. 

 

Las medidas correctoras requieren especial atención al análisis de causa. Si se corrige solo el efecto 

visible, el problema puede repetirse. Por ejemplo, limpiar una mancha de aceite en el suelo es 

necesario, pero la medida correctora real debe revisar la maquinaria, el mantenimiento, la 

manipulación o el almacenamiento que originó la fuga. 
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La valoración de medidas correctoras debe comprobar tres aspectos: 

• Corrección del efecto inmediato. Se ha eliminado o reducido la situación no conforme.  

• Eliminación o control de la causa. Se ha actuado sobre el origen del problema.  

• No repetición. La incidencia no vuelve a aparecer en las revisiones posteriores.  

 

Las medidas compensatorias requieren una visión temporal más amplia. Muchas compensaciones 

ambientales solo pueden evaluarse después de meses o años. Una plantación, una restauración de 

hábitat, una mejora de conectividad ecológica o una recuperación de suelo no se valoran únicamente 

el día de ejecución. Necesitan seguimiento, mantenimiento, reposición y criterios de éxito. 

 

  Recuerda 

Una medida compensatoria no debe utilizarse para justificar impactos evitables. Primero deben 

aplicarse medidas preventivas y correctoras. La compensación solo cobra sentido cuando queda un 

impacto residual que no ha podido eliminarse de forma razonable. 

 

La valoración de medidas ambientales debe apoyarse en evidencias. Estas evidencias pueden ser 

fotografías, mediciones, registros, analíticas, partes de mantenimiento, inspecciones, indicadores, 

informes técnicos, seguimiento de quejas o comprobaciones de campo. Sin evidencias, la 

evaluación queda reducida a una apreciación subjetiva. 

 

3.3. Revisión de indicadores y actualización de 

planes. 
La revisión de indicadores permite comprobar si los datos utilizados siguen siendo adecuados para 

evaluar la gestión ambiental. Un indicador puede ser útil en una fase inicial y perder valor con el 

tiempo si cambia la actividad, se alcanza el objetivo, mejora la medición disponible o aparece un 

nuevo aspecto ambiental más relevante. Por ello, los indicadores no deben mantenerse de forma 

automática. 

Un indicador ambiental debe revisarse atendiendo a su utilidad, fiabilidad, comparabilidad y 

capacidad para orientar decisiones. Si un dato se registra periódicamente pero nunca se analiza, 

debe cuestionarse. Si un indicador no detecta desviaciones importantes, quizá esté mal definido. Si 

resulta demasiado difícil de obtener, puede generar registros incompletos. Si no se relaciona con 

objetivos o aspectos significativos, puede ser prescindible. 

La revisión de indicadores puede plantearse mediante estas preguntas: 

• ¿El indicador sigue vinculado a un aspecto ambiental significativo?  

• ¿Permite medir el objetivo previsto?  

• ¿Los datos son fiables y comparables?  

• ¿La frecuencia de medición es adecuada?  

• ¿El indicador permite detectar desviaciones a tiempo?  

• ¿Se utiliza para tomar decisiones?  
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• ¿Debe mantenerse, modificarse, sustituirse o eliminarse?  

• ¿Es necesario incorporar un indicador relativo además del absoluto?  

 

La siguiente tabla muestra ejemplos de revisión de indicadores: 

Indicador utilizado Problema detectado Ajuste recomendado 

Consumo total de agua 

mensual. 

No permite saber si el 

aumento se debe a mayor 

uso o a fuga. 

Añadir consumo por persona 

usuaria o por zona. 

Kg totales de residuos 

generados. 

La actividad varía mucho 

entre periodos. 

Incorporar kg por unidad de 

actividad o por servicio. 

Número de quejas por ruido. No detecta problemas si no 

se presentan quejas 

formales. 

Complementar con revisión de 

equipos y medición en puntos 

sensibles. 

Consumo eléctrico anual. Detecta tarde las 

desviaciones. 

Revisar datos mensuales y 

consumos fuera de horario. 

Porcentaje de supervivencia 

de plantaciones. 

No explica la causa de 

mortalidad. 

Añadir observaciones sobre riego, 

suelo, especies y daños por fauna. 

 

La actualización de planes es la consecuencia natural de la evaluación de resultados. Un plan 

ambiental debe modificarse cuando los indicadores muestran desviaciones, cuando se alcanzan 

objetivos, cuando aparecen nuevos riesgos, cuando cambian los requisitos legales o cuando las 

medidas aplicadas no son eficaces. Mantener un plan sin actualizar puede generar una falsa 

sensación de control. 

La actualización puede afectar a distintos elementos del plan: 

• Objetivos. Pueden mantenerse, reformularse, ampliarse o cerrarse.  

• Metas. Pueden ajustarse si eran irreales, insuficientes o ya se han alcanzado.  

• Indicadores. Pueden modificarse para mejorar la medición.  

• Medidas. Pueden reforzarse, sustituirse o eliminarse si no aportan valor.  

• Responsables. Pueden reasignarse si no existe capacidad real de ejecución.  

• Plazos. Pueden revisarse por cambios de prioridad, recursos o urgencia.  

• Recursos. Pueden ampliarse si una medida no funciona por falta de medios.  

• Procedimientos. Pueden actualizarse cuando se detectan fallos de aplicación.  

• Controles. Pueden aumentar, reducirse o redistribuirse según el riesgo.  

 

Ejemplo 

Un plan ambiental incluye como objetivo reducir residuos mezclados mediante cartelería y nuevos 

contenedores. Tras seis meses, el indicador muestra una mejora inicial, pero después los valores 

vuelven a empeorar. La revisión detecta que el problema no está solo en la señalización, sino en 
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que los contenedores se encuentran lejos de los puntos reales de generación y algunas fracciones 

no están claramente diferenciadas. 

La actualización del plan modifica la medida: se reubican los contenedores, se simplifican los 

mensajes, se incorpora una revisión mensual de impropios y se realiza una breve formación al 

personal. También se cambia el indicador, añadiendo porcentaje de residuos impropios en la 

fracción resto. La revisión evita mantener una medida que había dejado de ser eficaz. 

 

La actualización de planes debe documentarse. No basta con cambiar una práctica de manera 

informal. Debe quedar constancia de qué se modifica, por qué se modifica, quién aprueba el cambio, 

desde cuándo se aplica y cómo se evaluará. Esta trazabilidad permite comprender la evolución de 

la gestión ambiental y facilita auditorías o inspecciones. 

 

  Recuerda 

Actualizar un plan ambiental no significa empezar de cero. Significa ajustar objetivos, medidas, 

indicadores o recursos a partir de los resultados obtenidos y de los cambios detectados. 

 

La revisión de indicadores y planes también debe valorar la proporcionalidad. Si un aspecto está 

controlado y presenta resultados estables durante un periodo suficiente, puede reducirse la 

frecuencia de seguimiento o simplificarse el registro. En cambio, si aparece una desviación, puede 

aumentar temporalmente el control. La gestión ambiental debe ser flexible, pero siempre justificada. 

 

Actividad 19 

Una instalación controla el consumo total de agua mensual como indicador ambiental. Durante 

varios meses, el dato aumenta, pero la entidad no sabe si se debe a una mayor actividad, a una fuga 

o a un uso ineficiente en alguna zona concreta. Además, el plan ambiental mantiene la misma 

medida desde hace un año: “sensibilizar sobre el ahorro de agua”, sin comprobar si está 

funcionando. 

¿Qué problema presenta el indicador utilizado? Indica cómo debería revisarse el indicador y qué 

cambios podrían incorporarse al plan ambiental. 
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4. Mejora continua y adaptación 

de la gestión ambiental. 
La mejora continua es el principio que permite que la gestión ambiental no quede limitada a una 

planificación inicial. Las actividades, los procesos, la normativa, la tecnología, las expectativas 

sociales y las condiciones ambientales cambian con el tiempo. Por ello, un sistema de gestión 

ambiental debe revisarse, corregirse y actualizarse de forma periódica para mantener su eficacia. 

La mejora continua no consiste en modificar constantemente todo el sistema, sino en utilizar la 

información disponible para tomar mejores decisiones. Los resultados de indicadores, auditorías, 

inspecciones, incidencias, quejas, cambios legales, avances técnicos y nuevas necesidades 

ambientales deben alimentar el proceso de revisión. De esta forma, la gestión ambiental evoluciona 

y evita quedarse desfasada. 

Este enfoque permite pasar de una gestión reactiva, centrada en corregir problemas cuando 

aparecen, a una gestión preventiva y adaptativa. La organización aprende de sus resultados, 

identifica nuevos riesgos, incorpora técnicas más eficaces, mejora sus controles y adapta sus 

objetivos a la realidad ambiental. 

 

4.1. Revisión periódica del sistema de gestión. 
La revisión periódica del sistema de gestión ambiental permite comprobar si la estructura 

implantada sigue siendo adecuada, suficiente y eficaz. No se trata solo de revisar documentos, sino 

de analizar si los procedimientos se aplican, si los objetivos avanzan, si los indicadores son útiles, 

si las responsabilidades están claras y si los controles permiten prevenir impactos. 

La revisión debe realizarse con una 

frecuencia definida. En muchas 

organizaciones puede ser anual, 

aunque determinados aspectos 

pueden revisarse trimestral, 

mensual o inmediatamente después 

de una incidencia relevante, una 

inspección, una modificación 

técnica o un cambio legal. La 

frecuencia debe ajustarse al riesgo 

ambiental, al tamaño de la 

actividad y a la complejidad de los 

procesos. 

Una revisión completa del sistema 

puede incluir los siguientes elementos: 

• Cumplimiento de objetivos y metas ambientales. Debe comprobarse qué objetivos se 

han alcanzado, cuáles están pendientes y cuáles deben reformularse.  

• Resultados de indicadores. Deben analizarse consumos, residuos, emisiones, vertidos, 

incidencias, quejas y otros datos relevantes.  

• Cumplimiento legal. Debe revisarse si las autorizaciones, registros, controles y 

comunicaciones siguen vigentes y actualizados.  

• Auditorías e inspecciones. Deben valorarse los hallazgos, no conformidades, 

observaciones y acciones pendientes.  
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• Incidencias y emergencias. Debe analizarse si se han repetido, si se cerraron 

correctamente y si las acciones aplicadas fueron eficaces.  

• Acciones correctivas. Debe comprobarse si se han ejecutado, si han eliminado la causa y 

si no se repite la desviación.  

• Recursos y responsabilidades. Debe valorarse si existen medios suficientes y si las 

funciones están bien asignadas.  

• Cambios en la actividad. Deben revisarse nuevos procesos, productos, equipos, 

proveedores, horarios, instalaciones o servicios.  

• Necesidades de formación. Debe comprobarse si las personas implicadas conocen los 

procedimientos y controles ambientales.  

• Oportunidades de mejora. Deben identificarse nuevas medidas técnicas, organizativas o 

documentales.  

 

La siguiente tabla muestra cómo puede organizarse una revisión periódica del sistema: 

Elemento 

revisado 

Pregunta de revisión Posible decisión 

Objetivos 

ambientales. 

¿Se han alcanzado las metas 

previstas? 

Mantener, cerrar, reformular o reforzar 

objetivos. 

Indicadores. ¿Los datos permiten evaluar 

correctamente el desempeño? 

Añadir indicadores relativos, cambiar 

frecuencia o mejorar fuentes de datos. 

Procedimientos. ¿Se aplican realmente en la 

actividad diaria? 

Simplificar instrucciones, actualizar 

formatos o reforzar formación. 

Cumplimiento 

legal. 

¿Existen permisos, registros o 

controles pendientes? 

Actualizar matriz legal, tramitar 

comunicaciones o programar controles. 

Incidencias. ¿Se repiten los mismos 

problemas? 

Analizar causas comunes y aplicar 

acciones correctivas de sistema. 

Recursos. ¿Las medidas cuentan con 

medios suficientes? 

Asignar presupuesto, personal, equipos 

o apoyo técnico. 

Proveedores. ¿Cumplen los requisitos 

ambientales establecidos? 

Revisar contratos, exigir evidencias o 

cambiar condiciones de prestación. 

 

La revisión periódica debe generar conclusiones y decisiones. Si únicamente se recopilan datos sin 

adoptar medidas, no se produce mejora continua. El resultado de la revisión debe quedar 

documentado mediante un acta, informe o registro en el que se indiquen los acuerdos, actuaciones 

pendientes, responsables y plazos. 

 

Ejemplo 

Durante la revisión anual de un sistema de gestión ambiental se observa que el consumo eléctrico 

ha disminuido, pero las incidencias relacionadas con residuos se han repetido en varias zonas. El 

análisis muestra que los contenedores están bien señalizados, pero no siempre se encuentran en los 
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puntos reales de generación. Además, algunas contratas desconocen el procedimiento interno de 

segregación. 

La revisión concluye que el problema no es solo de comportamiento individual, sino de diseño del 

sistema. Se decide reubicar contenedores, simplificar carteles, incluir una instrucción ambiental en 

los contratos de servicios y revisar la segregación cada trimestre. La revisión permite pasar de una 

corrección puntual a una mejora estructural. 

 

La revisión también debe evaluar la adecuación de la política ambiental. Si la actividad ha cambiado 

o han aparecido nuevas prioridades, la política puede necesitar ajustes. Por ejemplo, una 

organización que ha incorporado transporte propio puede incluir compromisos sobre movilidad y 

reducción de emisiones; una instalación que empieza a utilizar productos peligrosos debe reforzar 

compromisos sobre prevención de contaminación y gestión segura. 

 

 Importante 

La revisión del sistema debe centrarse en la eficacia, no solo en la existencia de documentos. Un 

procedimiento puede estar aprobado y, aun así, no ser útil si no se aplica, si es demasiado complejo 

o si no responde a los riesgos reales. 

 

4.2. Incorporación de nuevas exigencias legales y 

técnicas. 
La gestión ambiental debe adaptarse a las nuevas exigencias legales y técnicas que puedan afectar 

a la actividad. La normativa ambiental evoluciona con frecuencia para responder a nuevos riesgos, 

compromisos climáticos, avances científicos, cambios tecnológicos, exigencias europeas, 

protección de recursos o nuevas formas de contaminación. Por ello, una organización no puede 

basar su cumplimiento en una revisión normativa realizada una sola vez. 

La incorporación de cambios legales exige un sistema de actualización. Debe identificarse qué 

normas nuevas afectan a la actividad, qué obligaciones modifican, qué plazos establecen, qué 

documentación requieren y qué áreas internas deben actuar. No todos los cambios normativos 

tienen la misma importancia, pero todos los aplicables deben ser valorados. 

Las nuevas exigencias pueden afectar a distintos ámbitos: 

• Residuos y economía circular. Nuevas obligaciones sobre prevención, separación, 

trazabilidad, envases, valorización o responsabilidad ampliada.  

• Emisiones y cambio climático. Nuevos requisitos sobre eficiencia energética, gases de 

efecto invernadero, combustibles o reducción de emisiones.  

• Aguas y vertidos. Nuevos límites, controles, autorizaciones, parámetros analíticos o 

medidas de ahorro.  

• Productos químicos. Nuevas restricciones, clasificación de peligrosidad, fichas de 

seguridad o condiciones de almacenamiento.  

• Biodiversidad y espacios protegidos. Nuevas limitaciones, informes, medidas de 

conservación o restricciones territoriales.  
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• Ruido, olores y calidad ambiental. Nuevos criterios de control, medición o prevención de 

molestias.  

• Información y comunicación ambiental. Nuevas exigencias de transparencia, datos, 

informes, declaraciones o prevención de afirmaciones ambientales engañosas.  

• Contratación y compras. Nuevos criterios ambientales, productos restringidos o 

requisitos de eficiencia.  

 

La incorporación de exigencias técnicas también es importante. A veces no cambia la ley, pero 

aparecen mejores técnicas, equipos más eficientes, métodos de medición más fiables, alternativas 

menos peligrosas o herramientas digitales que permiten mejorar el control ambiental. La gestión 

ambiental debe valorar estas mejoras de forma proporcional, especialmente cuando permiten 

reducir riesgos o costes a medio plazo. 

La siguiente tabla muestra cómo puede gestionarse la incorporación de cambios legales o técnicos: 

Cambio detectado Análisis necesario Actuación de gestión 

Nueva obligación sobre 

residuos. 

Identificar residuos afectados, 

documentación requerida y 

plazos. 

Actualizar procedimiento, 

formar al personal y modificar 

registros. 

Nuevo límite de vertido. Comparar resultados actuales 

con el nuevo valor. 

Revisar tratamiento, productos 

utilizados y frecuencia de 

analíticas. 

Nueva técnica de ahorro 

energético. 

Valorar coste, ahorro, 

mantenimiento y vida útil. 

Incluir en plan de inversiones o 

prueba piloto. 

Cambio en productos 

químicos permitidos. 

Revisar inventario y fichas de 

seguridad. 

Sustituir productos, actualizar 

almacenamiento y comunicar 

instrucciones. 

Nuevas exigencias de 

comunicación ambiental. 

Analizar qué datos deben 

publicarse o verificarse. 

Mejorar registros, metodología y 

revisión de mensajes 

ambientales. 

 

La actualización legal debe incorporarse a la matriz de requisitos legales. Esta matriz debe recoger 

la norma o requisito nuevo, la obligación concreta, el área afectada, el responsable, el plazo de 

cumplimiento, la evidencia necesaria y el estado de implantación. De este modo, el cambio 

normativo se convierte en tareas concretas. 

Ejemplo 

Una instalación utiliza varios productos químicos de limpieza y mantenimiento. Durante la revisión 

legal y técnica se detecta que uno de los productos presenta una clasificación de peligrosidad más 

restrictiva y que existen alternativas menos nocivas en el mercado. La gestión ambiental no debe 

limitarse a archivar la nueva ficha de seguridad. 

La actuación adecuada consiste en revisar el inventario, valorar la sustitución del producto, 

comprobar compatibilidad técnica, formar al personal, actualizar instrucciones de almacenamiento 

y modificar el procedimiento de compras para evitar adquisiciones del producto anterior. La 

actualización legal y técnica se traduce en cambios operativos. 
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La incorporación de nuevas exigencias también debe valorar las modificaciones de la actividad. 

A veces la normativa no cambia, pero la actividad sí: se amplían instalaciones, se aumenta 

capacidad, se incorpora maquinaria, se cambia un proveedor, se modifican horarios o se inicia un 

nuevo servicio. Estos cambios pueden activar obligaciones que antes no eran aplicables. 

 

  Recuerda 

La revisión legal no debe limitarse a detectar nuevas normas. También debe comprobar si los 

cambios internos de la actividad hacen aplicables obligaciones que antes no lo eran. 

 

La adaptación técnica debe ser realista. No todas las mejoras disponibles pueden implantarse 

inmediatamente. Algunas requieren inversión, obras, contratación o pruebas previas. Sin embargo, 

deben incorporarse a la planificación cuando aporten mejoras relevantes, reduzcan riesgos o 

permitan cumplir futuras exigencias. 

 

4.3. Adaptación al cambio climático y resiliencia 

ambiental. 
La adaptación al cambio climático consiste en ajustar actividades, instalaciones, servicios y 

territorios para reducir su vulnerabilidad ante los efectos climáticos actuales y futuros. La gestión 

ambiental ya no puede centrarse únicamente en reducir impactos propios; también debe considerar 

cómo los cambios en el clima pueden afectar al funcionamiento de la actividad, a los recursos 

disponibles, a la seguridad ambiental y a la eficacia de las medidas previstas. 

La adaptación se diferencia de la mitigación. La mitigación busca reducir emisiones de gases de 

efecto invernadero y limitar la contribución al cambio climático. La adaptación busca prepararse 

ante sus efectos: olas de calor, sequías, lluvias intensas, inundaciones, incendios, erosión, pérdida 

de biodiversidad, estrés hídrico, cambios en la disponibilidad de recursos o alteración de 

condiciones de trabajo y uso del territorio. Ambas dimensiones deben integrarse en la gestión 

ambiental. 

La resiliencia ambiental es la capacidad de una organización, instalación, servicio o territorio para 

resistir, absorber, adaptarse y recuperarse ante perturbaciones ambientales. Una gestión ambiental 

resiliente no espera a que el problema se produzca, sino que identifica vulnerabilidades y prepara 

respuestas. 

Los principales riesgos climáticos que pueden afectar a la gestión ambiental son los siguientes: 

• Sequías y escasez de agua. Pueden afectar a consumos, riego, procesos, limpieza, 

refrigeración, zonas verdes o disponibilidad de recursos.  

• Olas de calor. Pueden aumentar el consumo energético, afectar a personas, equipos, 

vegetación, almacenamiento de productos o calidad del aire interior.  

• Lluvias intensas e inundaciones. Pueden provocar arrastres, vertidos accidentales, daños 

en almacenes, erosión o saturación de redes.  

• Incendios forestales o periurbanos. Pueden afectar a instalaciones, espacios naturales, 

calidad del aire, residuos y planes de emergencia.  

• Vientos fuertes y temporales. Pueden dañar cubiertas, acopios, arbolado, señalización, 

instalaciones exteriores o zonas de almacenamiento.  
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• Pérdida de biodiversidad. Puede alterar ecosistemas, servicios ambientales, 

polinizadores, vegetación y equilibrio de espacios gestionados.  

• Aumento de temperaturas en entornos urbanos. Puede incrementar el efecto isla de 

calor y la demanda de refrigeración.  

 

La siguiente tabla relaciona riesgos climáticos con medidas de adaptación: 

Riesgo 

climático 

Posible efecto ambiental Medida de adaptación 

Sequía. Mayor presión sobre el recurso 

hídrico. 

Reducir consumos, reutilizar agua 

cuando sea viable, seleccionar especies 

adaptadas y revisar fugas. 

Lluvias 

intensas. 

Arrastre de contaminantes, erosión 

o inundación de zonas de 

almacenamiento. 

Mejorar drenajes, proteger acopios, 

elevar materiales sensibles y revisar redes 

pluviales. 

Olas de calor. Mayor consumo energético y 

deterioro de productos 

almacenados. 

Mejorar aislamiento, sombreado, 

ventilación, programación de 

climatización y almacenamiento. 

Incendios. Daños ambientales, residuos, 

emisiones y aguas de extinción 

contaminadas. 

Mantener franjas de seguridad, revisar 

materiales inflamables y actualizar planes 

de emergencia. 

Vientos 

fuertes. 

Dispersión de residuos, polvo o 

materiales. 

Asegurar acopios, cerrar contenedores y 

revisar estructuras ligeras. 

Pérdida de 

vegetación. 

Mayor erosión, menor 

biodiversidad y peor confort 

térmico. 

Restaurar zonas degradadas, usar 

especies autóctonas y mejorar 

mantenimiento vegetal. 

 

La adaptación debe integrarse en la planificación ambiental. Por ejemplo, un plan de gestión del 

agua debe considerar escenarios de sequía; un programa de vigilancia de obra debe reforzar 

controles tras lluvias intensas; una zona de almacenamiento debe evaluarse frente a inundaciones; 

una restauración vegetal debe seleccionar especies resistentes al clima local; y un edificio debe 

revisar su eficiencia energética ante olas de calor. 

 

Ejemplo 

Una instalación situada en una zona con episodios de lluvias intensas almacena materiales y 

residuos en un área exterior. Aunque el almacenamiento cumple condiciones ordinarias, el 

diagnóstico climático muestra que durante tormentas se producen arrastres hacia una rejilla cercana. 

La adaptación ambiental exige revisar la ubicación de acopios, proteger los materiales, mejorar la 

pendiente de drenaje, colocar barreras temporales y establecer inspecciones después de lluvias 

fuertes. 

La medida no responde a un problema diario, sino a un riesgo climático cada vez más relevante. La 

gestión ambiental se adapta para evitar que un episodio meteorológico convierta una situación 

controlada en una incidencia. 
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La resiliencia ambiental también implica diversificar soluciones. Depender de una única medida 

puede ser insuficiente. Por ejemplo, la adaptación a sequía no debe basarse solo en pedir ahorro de 

agua, sino en combinar medición, reparación de fugas, equipos eficientes, especies vegetales 

adaptadas, reutilización cuando sea posible, revisión de hábitos y planificación de usos. 

 

 Importante 

La adaptación climática debe basarse en riesgos concretos del territorio y de la actividad. No todas 

las organizaciones tienen la misma exposición: la proximidad a cauces, la ubicación en zona 

forestal, la dependencia del agua o la presencia de instalaciones exteriores modifican las 

prioridades. 

 

La adaptación al cambio climático también debe reflejarse en emergencias ambientales. Los 

protocolos deben considerar episodios extremos: inundaciones, incendios, golpes de calor, 

temporales o sequías prolongadas. Estos fenómenos pueden afectar a residuos, productos químicos, 

vertidos, sistemas de tratamiento, seguridad de almacenamiento o continuidad de servicios. 

 

4.4. Innovación, digitalización y herramientas de 

apoyo a la gestión ambiental. 
La innovación y la digitalización aportan herramientas que pueden mejorar la medición, el control, 

la trazabilidad y la toma de decisiones ambientales. Su utilidad no reside en incorporar tecnología 

por sí misma, sino en facilitar una gestión más precisa, rápida y verificable. Una herramienta digital 

bien utilizada puede detectar consumos anómalos, ordenar documentación, automatizar registros, 

analizar indicadores o mejorar la comunicación ambiental. 

La digitalización puede aplicarse a muchos ámbitos de la gestión ambiental: seguimiento de 

consumos, control de residuos, mantenimiento, inspecciones internas, indicadores, auditorías, 

comunicación con administraciones, cartografía, vigilancia de obras, gestión documental o análisis 

de datos. No obstante, debe implantarse con criterio. Una herramienta compleja que no se utiliza 

correctamente puede generar más carga que mejora. 

Las herramientas digitales de apoyo pueden agruparse en varias categorías: 

• Sistemas de medición y monitorización. Contadores inteligentes, sensores, registradores 

de datos, telelectura, medición energética o control de caudales.  

• Herramientas de gestión documental. Plataformas de archivo, matrices legales, control 

de versiones, expedientes digitales y trazabilidad de evidencias.  

• Aplicaciones de mantenimiento. Programación de revisiones, avisos de averías, partes 

digitales y seguimiento de equipos críticos.  

• Software de indicadores ambientales. Cuadros de mando, hojas de cálculo estructuradas, 

bases de datos o plataformas de sostenibilidad.  

• Herramientas de auditoría e inspección. Listas de comprobación digitales, fotografías 

georreferenciadas, registro de no conformidades y acciones correctivas.  

• Sistemas de información geográfica. Mapas de zonas sensibles, puntos de control, 

vertidos, residuos, restauraciones o riesgos territoriales.  
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• Herramientas de comunicación. Memorias digitales, paneles de indicadores, intranet 

ambiental, señalización con códigos QR o canales de incidencias.  

• Automatización y análisis de datos. Alertas por consumos anómalos, tendencias, 

comparativas y detección temprana de desviaciones.  

 

La siguiente tabla muestra ejemplos de herramientas digitales y su aplicación ambiental: 

Herramienta o 

recurso 

Aplicación en gestión ambiental Beneficio principal 

Contadores 

inteligentes. 

Seguimiento de agua o energía en 

tiempo real o por periodos cortos. 

Detección temprana de fugas, 

consumos nocturnos o picos 

anómalos. 

Cuadro de mando 

ambiental. 

Integración de indicadores de 

consumo, residuos, emisiones e 

incidencias. 

Visión rápida de tendencias y 

prioridades. 

Registro digital de 

residuos. 

Archivo de retiradas, cantidades, 

gestores y documentación asociada. 

Mejora de trazabilidad y 

disponibilidad de evidencias. 

Aplicación de 

mantenimiento. 

Programación de revisiones de 

equipos, filtros, cubetos o depósitos. 

Prevención de fallos ambientales 

por falta de mantenimiento. 

Formulario de 

incidencias. 

Comunicación rápida de fugas, 

derrames, residuos mal ubicados o 

quejas. 

Respuesta más ágil y cierre 

documentado. 

SIG o cartografía 

digital. 

Localización de puntos de control, 

zonas sensibles, cauces o 

restauraciones. 

Mejor planificación territorial y 

seguimiento espacial. 

 

La innovación también puede incluir mejoras técnicas no necesariamente digitales: equipos más 

eficientes, materiales menos impactantes, sistemas de reutilización de agua, envases retornables, 

soluciones basadas en la naturaleza, iluminación eficiente, sensores de presencia, pavimentos 

drenantes, sistemas de dosificación o nuevas técnicas de restauración ambiental. Lo importante es 

que la innovación responda a un problema o mejora identificada. 

 

Ejemplo 

Una entidad gestiona varios edificios y registra los consumos energéticos mediante facturas 

mensuales. El sistema permite conocer el gasto total, pero detecta tarde los consumos anómalos. 

Para mejorar el control, se implanta una herramienta de seguimiento mensual con lectura de 

contadores y alertas cuando un edificio supera el consumo esperado. 

Durante los primeros meses se detecta que uno de los edificios mantiene un consumo elevado 

durante fines de semana. La revisión muestra que parte de la climatización queda programada de 

forma incorrecta. La digitalización no sustituye al mantenimiento, pero permite detectar antes el 

problema y actuar con datos. 

 



 EDITORIAL TUTOR FORMACIÓN 
 

[214] 

 
 

La digitalización debe acompañarse de criterios de calidad de datos. Si los datos se introducen mal, 

se duplican, no se revisan o no tienen unidades claras, la herramienta pierde utilidad. Por ello, cada 

sistema digital debe definir quién introduce datos, quién los valida, con qué frecuencia se revisan y 

cómo se actúa ante alertas. 

 

 Importante 

Digitalizar un registro ambiental no mejora la gestión si el dato no se interpreta. La herramienta 

facilita el seguimiento, pero la decisión ambiental sigue dependiendo del análisis técnico y 

organizativo. 

 

También debe considerarse la proporcionalidad. Una pequeña instalación puede gestionar 

adecuadamente sus indicadores con una hoja de cálculo clara y revisada periódicamente. Una 

organización con muchas sedes, residuos, permisos o indicadores puede necesitar una plataforma 

más avanzada. La herramienta debe adaptarse a la complejidad real y no al revés. 

La innovación y la digitalización pueden reforzar la transparencia ambiental. Un sistema bien 

organizado permite generar informes más fiables, responder mejor a inspecciones, presentar 

indicadores claros y evitar errores de comunicación. También facilita la conservación de evidencias 

y la coordinación entre áreas. 

 

Actividad 20 

Una entidad gestiona varios edificios y registra sus consumos de agua y energía únicamente a partir 

de las facturas mensuales. Esta información se archiva en carpetas digitales, pero nadie revisa 

tendencias ni compara consumos entre edificios. Además, las incidencias ambientales se comunican 

de forma verbal, por lo que a veces no queda constancia de fugas, averías o residuos mal ubicados. 

¿Qué limitaciones presenta esta forma de gestión? Propón dos herramientas digitales o 

innovaciones que podrían mejorar el seguimiento ambiental y explica qué beneficio aportarían. 
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5. Resumen. 

 
El seguimiento ambiental permite comprobar si las medidas previstas se aplican correctamente y si 

los impactos evolucionan dentro de los límites esperados. Para ello, deben establecerse programas 

de vigilancia con indicadores, puntos de control, frecuencias de revisión, responsables, métodos de 

registro y criterios de interpretación. La vigilancia ambiental transforma la planificación en un 

proceso comprobable. 

Los indicadores ambientales son datos que permiten medir la evolución de consumos, residuos, 

emisiones, vertidos, ruido, incidencias, restauraciones, cumplimiento legal o eficacia de medidas 

correctoras. Su utilidad depende de que sean comparables, medibles y relevantes para la toma de 

decisiones. Un dato aislado tiene poco valor si no se relaciona con un objetivo, un límite, una serie 

histórica o una unidad de actividad. 

La gestión de incidencias y emergencias ambientales resulta esencial para evitar que una desviación 

puntual se convierta en un daño significativo. Los vertidos, fugas, emisiones anómalas, daños sobre 

el suelo, afecciones a la biodiversidad o incumplimientos deben identificarse, registrarse, 

comunicarse cuando proceda y corregirse mediante actuaciones proporcionadas. La respuesta debe 

incluir también el análisis de causas para evitar repeticiones. 

La evaluación de la eficacia de las medidas ambientales permite comprobar si las actuaciones 

preventivas, correctoras o compensatorias producen los resultados esperados. Una medida no puede 

considerarse adecuada únicamente por estar prevista en un documento; debe demostrar su utilidad 

mediante registros, mediciones, inspecciones, observaciones o indicadores. Cuando los resultados 

no son suficientes, deben ajustarse las medidas o modificarse los procedimientos. 

La mejora continua mantiene la gestión ambiental actualizada frente a cambios normativos, 

técnicos, organizativos y climáticos. La revisión periódica de objetivos, indicadores, controles, 

emergencias, incidencias y resultados permite adaptar el sistema a nuevas exigencias. La 

digitalización, la automatización de registros, el análisis de datos y la incorporación de criterios de 

resiliencia ambiental refuerzan una gestión más eficaz, preventiva y orientada al aprendizaje. 
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6. Prueba de autoevaluación. 
 

1. ¿Qué finalidad tiene un programa de vigilancia ambiental? 

a. Sustituir los objetivos ambientales por controles visuales. 

b. Aplicarse solo cuando termina la actividad. 

c. Comprobar medidas, resultados, impactos, desviaciones y necesidades de corrección. 

d. Evitar el registro de incidencias. 

 

2. ¿Qué elementos básicos debe definir un programa de control ambiental? 

a. Parámetros, frecuencias, puntos de control, métodos y responsables. 

b. Solo una descripción general de buenas prácticas. 

c. Únicamente la fecha de aprobación del plan. 

d. Mensajes de comunicación externa sin datos. 

 

3. ¿Qué permite la interpretación de resultados ambientales? 

a. Archivar datos sin compararlos. 

b. Detectar desviaciones, tendencias, incumplimientos o necesidades de ajuste. 

c. Eliminar indicadores por falta de utilidad. 

d. Sustituir la revisión técnica por opiniones generales. 

 

4. ¿Qué se considera una situación anómala en gestión ambiental? 

a. Una actuación planificada y sin impacto. 

b. Un resultado previsto dentro de los límites aceptables. 

c. Un indicador estable y correctamente interpretado. 

d. Una circunstancia no habitual, como fuga, avería, vertido, emisión irregular o fallo de control. 

 

5. ¿Qué debe incluir un protocolo ante vertidos, fugas, emisiones o daños? 

a. Solo una comunicación verbal posterior. 

b. Una descripción genérica sin responsables. 

c. Actuaciones de contención, comunicación, seguridad, limpieza, registro y revisión de causas. 

d. La eliminación de evidencias para evitar sanciones. 
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6. ¿Por qué es importante cerrar formalmente una incidencia ambiental? 

a. Porque permite comprobar la causa, las medidas aplicadas, la eficacia y la prevención de 

repeticiones. 

b. Porque evita registrar lo ocurrido. 

c. Porque sustituye la comunicación a la administración cuando sea obligatoria. 

d. Porque elimina la necesidad de medidas correctoras. 

 

7. ¿Cómo debe evaluarse la eficacia de una medida ambiental? 

a. Solo por la intención con la que fue diseñada. 

b. Por su presencia en el documento inicial. 

c. Por la opinión general de la entidad. 

d. Comparando objetivos, resultados, indicadores y evolución real del impacto. 

 

8. ¿Qué diferencia existe entre medida preventiva, correctora y compensatoria? 

a. La preventiva repara daños, la correctora evita impactos y la compensatoria registra datos. 

b. La preventiva evita el impacto, la correctora reduce o repara efectos y la compensatoria 

equilibra impactos residuales. 

c. Todas tienen la misma finalidad y se aplican en el mismo momento. 

d. La compensatoria sustituye siempre a la prevención. 

 

9. ¿Por qué deben revisarse los indicadores y actualizarse los planes? 

a. Porque pueden cambiar los resultados, los riesgos, la normativa, la actividad o la eficacia de las 

medidas. 

b. Porque los planes ambientales nunca deben mantenerse en el tiempo. 

c. Porque los indicadores solo sirven en la fase inicial. 

d. Porque la mejora continua exige eliminar los registros anteriores. 

 

10. ¿Qué aporta la digitalización a la gestión ambiental? 

a. Sustituye cualquier obligación legal. 

b. Elimina la necesidad de interpretar datos. 

c. Facilita el registro, análisis, seguimiento, trazabilidad y comunicación de la información 

ambiental. 

d. Convierte automáticamente una actividad en sostenible. 

 

 

 

 

 



 EDITORIAL TUTOR FORMACIÓN 
 

[218] 

 
 

Resumen final 

 
La gestión ambiental constituye un proceso técnico, preventivo y organizativo destinado a integrar 

la protección del medio ambiente en las actividades humanas. Su aplicación permite identificar 

riesgos, valorar impactos, establecer medidas, controlar resultados y mejorar de manera continua el 

comportamiento ambiental de organizaciones, instalaciones, proyectos, servicios y territorios. 

El enfoque preventivo ocupa una posición central. La gestión ambiental eficaz no se limita a reparar 

daños ya producidos, sino que anticipa los problemas mediante diagnósticos, análisis de aspectos e 

impactos, evaluación de riesgos, planificación de objetivos y aplicación de medidas desde el origen. 

Esta orientación reduce la probabilidad de daños ambientales, mejora el cumplimiento normativo y 

favorece un uso más eficiente de los recursos. 

El marco normativo y administrativo proporciona las obligaciones necesarias para garantizar la 

protección ambiental. Autorizaciones, evaluaciones, registros, inspecciones, informes, 

comunicaciones y programas de vigilancia permiten ordenar el cumplimiento y demostrar la 

trazabilidad de las actuaciones. La documentación ambiental adquiere valor cuando refleja la 

actividad real, se mantiene actualizada y sirve para tomar decisiones fundamentadas. 

Los sistemas, herramientas y procedimientos de gestión ambiental permiten convertir los principios 

ambientales en prácticas verificables. La definición de responsabilidades, el control operacional, la 

auditoría, la corrección de desviaciones, la compra verde, el análisis de ciclo de vida y la 

comunicación ambiental responsable refuerzan la capacidad de las entidades para gestionar sus 

impactos de forma estructurada. 

La mejora continua garantiza que la gestión ambiental no permanezca estática. Los cambios 

normativos, los avances técnicos, las nuevas exigencias sociales, la adaptación al cambio climático 

y la evolución de los propios impactos obligan a revisar objetivos, indicadores y medidas. Una 

gestión ambiental rigurosa debe ser preventiva, documentada, transparente, medible y capaz de 

adaptarse a nuevas condiciones sin perder su finalidad principal: reducir la presión sobre el entorno 

y favorecer un desarrollo más sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


